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LEY 3 DE 1990
 

Ley 3 de 1990
 (enero 3)

 
por la cual se modifica y adiciona el Título VII del Código de Régimen Municipal

y se dictan otras disposiciones.

 El Congreso de Colombia,

 

DECRETA: 

Artículo 1o. El artículo 135 del Código de Régimen Municipal, quedará así:

 

En cada Municipio habrá un funcionario que tendrá el carácter de defensor del

pueblo o veedor ciudadano, agente del Ministerio Público y defensor de los

derechos humanos, llamado Personero Municipal, que tendrá un suplente designado

por el mismo que elija al principal. El suplente reemplazará al principal en todo

caso de falta absoluta o temporal, mientras se provee lo conveniente por quien

corresponda. Las calidades previstas en el artículo 137 del Código de Régimen

Municipal, deberán observarse así mismo para el Personero suplente.
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Artículo 2o. El artículo 136 del Código de Régimen Municipal, quedará así:

 

El Personero será elegido por el Concejo Municipal, para un período de dos (2)

años, contados a partir del 1o. de septiembre de 1990. El personero podrá ser

reelegido. Parágrafo transitorio. Los personeros elegidos para el período que se

inicia el 1o. de enero de 1990, terminarán éste el 31 de agosto del mismo año.

 

 Artículo 3o. Adiciónese el artículo 139 del Código de Régimen Municipal, los

siguientes numerales:

 

13. Vigilar la eficacia y continuidad de los servicios públicos, su equitativa

distribución social y la racionalización económica de sus tarifas, y presentar a

los organismos de planeación las recomendaciones que estime convenientes.

 

14. Supervisar los organismos locales destinados a la programación y ejecución de

planes y programas de vivienda popular, con el fin de asegurar su justa y

adecuada distribución entre las familias de menores recursos económicos de la

localidad.

 

15. Impulsar la organización popular y gremial para la congestión del desarrollo

Municipal.

 

16. Presentar a consideración del Concejo, los proyectos de acuerdo que estime

conveniente para garantizar el adecuado cumplimiento del derecho de petición e

información.

 



17. Coordinar el control y vigilancia sobre el correcto funcionamiento de las

diversas  entidades  del  Gobierno  Nacional  y  Departamental  que  operen  en  el

Municipio.

 

18. Velar por el correcto funcionamiento y la pulcritud de la participación

ciudadana en los procesos de Consulta Popular que prevé la Constitución.

 

19. En virtud de las atribuciones 3a. y 4a., establecidas en este artículo el

Personero  podrá,  cuando  las  circunstancias  lo  ameriten,  adelantar  las

investigaciones disciplinarias del caso, observando lo dispuesto en el artículo

10 de la Ley 49/87, y como consecuencia de esas investigaciones solicitar contra

los empleados oficiales, excepto el Alcalde, sanciones de amonestación, multa,

suspensión y destitución al funcionario u organismo competente para tal efecto.

Igualmente tendrá facultad para vigilar las investigaciones adelantadas por las

Comisiones de Personal creadas por el artículo 22 del Decreto 1001 de 1988.

 

Artículo 4o. Antepóngase el siguiente Título:

 

CAPITULO III

 

Del Personero como defensor de los derechos humanos.

 

El artículo 152 del Código de Régimen Municipal, quedará así: Son atribuciones

del  Personero,  que  cumplirá  como  defensor  de  los  derechos  humanos,  las

siguientes:

 

Primera. Recibir las quejas y reclamos que cualquier individuo o institución le



hagan llegar, referentes a la violación por parte de funcionarios del Estado, o

por agentes ajenos al Gobierno, de los derechos civiles o políticos y de las

garantías sociales.

 

Segunda. Solicitar las informaciones que al respecto considere necesarias, para

lo cual tendrá acceso a las dependencias de carácter nacional, departamental y

municipal de su jurisdicción. Todas las autoridades que realicen capturas o

retenciones, allanamientos o actos que limiten la libertad de los ciudadanos,

deberán notificar tales acciones, su motivo y el lugar de su realización al

Personero Municipal de la respectiva jurisdicción en un término no superior a las

24 horas siguientes a la realización de dichos eventos, sopena de constituir

causal de mala conducta que será sancionada con la destitución del empleo.

 

Tercera. Solicitar a los funcionarios de la Rama Jurisdiccional los informes que

consideren necesarios, sobre los hechos investigados que se relacionen con la

violación de los derechos humanos y que hubieren sido cometidos en el respectivo

municipio, sin que para tales efectos exista reserva del sumario, previo el

cumplimiento de las formalidades previstas en el Código de Procedimiento Penal

para tales efectos.

 

Cuarta. Promover la acción jurisdiccional en los casos que exista fundamento para

ello.

 

Quinta. Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos, que a su

juicio,  impliquen  situaciones  irregulares,  a  fin  de  que  sean  corregidas  o

sancionadas por la administración.

 

Sexta.  Presentar  informe  anual  al  Concejo  Municipal  y  a  las  Procuradurías

regionales  sobre  la  situación  de  los  derechos  humanos  en  su  municipio  y

recomendar las medidas pertinentes.



 

Séptima. Impulsar en coordinación con las autoridades educativas del municipio,

programas de educación y concientización sobre los derechos fundamentales del

hombre.

 

Octava. Ejercer las demás funciones que le asigne la ley, el Concejo Municipal y

las  autoridades  competentes  en  desarrollo  de  las  normas  consignadas  en  el

presente artículo.

 

Artículo 5o. La presente Ley, rige a partir de la fecha de su sanción y deroga

las disposiciones que le sean contrarias.

 

Dada en Bogotá, D.E., a los … días del mes de … de mil novecientos…

 

El  Presidente  del  honorable  Senado  de  la  República,  LUIS  GUILLERMO  GIRALDO

HURTADO

 

El  Presidente  de  la  honorable  Cámara  de  Representantes,  NORBERTO  MORALES

BALLESTEROS

 

El Secretario General del honorable Senado de la República, Crispín Villazón de

Armas.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Luis Lorduy

Lorduy.—–República de Colombia-Gobierno Nacional

 



Publíquese y ejecútese. Bogotá, D. E., 3 de enero de 1990.

 

VIRGILIO BARCO

 

El Ministro de Gobierno,       Carlos Lemos Simmonds.

 

El Ministro de Justicia,      Roberto Salazar Manrique.

 

—–

 

LEY 29 DE 1990
 

]]>

 

Ley 29 de 1990
(febrero 27 de 1990)

 

por la cual se dictan disposiciones para el fomento de la
investigación científica y el desarrollo tecnológico y se
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otorgan facultades extraordinarias.

 

El Congreso de Colombia,

 

En ejercicio de las facultades legales que le otorga el
artículo 76 de la Constitución,

 

 

*Notas de Vigencia*

 

Modificado por la Ley 1286 de 2009, publicado el 23 de Enero de 2009.

 

 

DECRETA:

 

Artículo 1o. Corresponde al Estado promover y orientar el
adelanto  científico  y  tecnológico  y,  por  lo  mismo,  está
obligado a incorporar la ciencia y la tecnología a los planes
y programas de desarrollo económico y social del país y a
formular planes de ciencia y tecnología tanto para el mediano
como para el largo plazo. Así mismo, deberá establecer los
mecanismos de relación entre sus actividades de desarrollo
científico y tecnológico y las que, en los mismos campos,
adelanten la universidad, la comunidad científica y el sector
privado colombianos.

 

 



 

Artículo 2o. La acción del Estado en esta materia se dirigirá
a  crear  condiciones  favorables  para  la  generación  de
conocimiento científico y tecnología nacionales; a estimular
la capacidad innovadora del sector productivo; a orientar la
importación selectiva de tecnología aplicable a la producción
nacional;  a  fortalecer  los  servicios  de  apoyo  a  la
investigación  científica  y  al  desarrollo  tecnológico;  a
organizar  un  sistema  nacional  de  información  científica  y
tecnológica; a consolidar el sistema institucional respectivo
y, en general, a dar incentivos a la creatividad, aprovechando
sus producciones en el mejoramiento de la vida y la cultura
del pueblo.

 

 

 

Artículo  3o.  El  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público
incluirá en el proyecto de ley anual de presupuesto las sumas
necesarias  para  financiar  el  pago  de  los  impuestos  de
importaciones y de ventas que se liquiden a cargo de las
universidades estatales, cuando correspondan a importación de
bienes  y  equipos  destinados  a  actividades  científicas  y
tecnológicas, previa evaluación del proyecto de investigación
y de la necesidad de la importación respectiva, hecha por el
Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos
Especiales “Francisco José de Caldas”, Colciencias.

 

 

 

Artículo  4o.  El  Consejo  Nacional  de  Política  Económica  y
Social determinará, en cada vigencia fiscal, a propuesta del



Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos
Especiales  “Francisco  José  de  Caldas”,  Colciencias,  las
entidades descentralizadas que deberán destinar recursos y su
cuantía,  para  actividades  de  investigación  y  desarrollo
tecnológico. Las inversiones a que se refiere este artículo se
administrarán  mediante  contratos  inter-administrativos  con
dicho fondo.

 

 

 

Artículo  5o.  En  todos  los  contratos  que  celebre  la
administración  pública  con  personas  naturales  o  compañías
extranjeras  se  estipularán  los  medios  conducentes  a  la
transferencia de la tecnología correspondiente.

 

 

 

Artículo  6o.  El  otorgamiento  de  exenciones,  descuentos
tributarios y demás ventajas de orden fiscal reconocidos por
la  ley  para  fomentar  las  actividades  científicas  y
tecnológicas, requerirá la calificación previa favorable hecha
por  el  Fondo  Colombiano  de  Investigaciones  Científicas  y
Proyectos Especiales “Francisco José de Caldas”, Colciencias,
y deberá sujetarse a la celebración de contratos que permitan
a  esta  entidad  verificar  los  resultados  de  las
correspondientes  investigaciones.

 

Artículo  7o.  La  inclusión  de  apropiaciones  presupuestarias
para  planes  y  programas  de  desarrollo  científico  y
tecnológico, por parte de establecimientos públicos del orden



nacional,  se  hará  en  consulta  con  el  Fondo  Colombiano  de
Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales “Francisco
José de Caldas”, Colciencias, con el fin de racionalizar el
gasto público destinado a este efecto.

 

 

 

Artículo 8o. Autorízase al Fondo Colombiano de Investigaciones
Científicas y Proyectos Especiales “Francisco José de Caldas”,
Colciencias, para proponer al Gobierno, el cual dictará la
correspondiente reglamentación, el otorgamiento de premios y
distinciones  a  las  instituciones  e  investigaciones
sobresalientes, así como para conceder apoyos que faciliten a
los investigadores profesionales su trabajo.

 

 

 

Artículo  9o.  El  Gobierno  reglamentará  la  forma  como  las
representaciones diplomáticas y consulares de Colombia en el
exterior contribuirán a la actualización de metodologías y
técnicas de la investigación científica y tecnológica y a la
incorporación del país al contexto científico y tecnológico
mundial.

 

 

 

Artículo 10. El Gobierno asignará los espacios permanentes en
los medios de comunicación de masas de propiedad del Estado
para la divulgación científica y tecnológica.



 

 

 

Artículo 11. De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76
de la Constitución, revístese al Gobierno, por el término de
un año contado a partir de la sanción de la presente Ley, de
facultades extraordinarias para:

 

1o. Modificar los estatutos de las entidades oficiales que
cumplen funciones de ciencia y tecnología, incluyendo las de
variar sus adscripciones y vinculaciones y las de crear los
entes que sean necesarios.

 

2o. Dictar las normas a que deban sujetarse la Nación y sus
entidades descentralizadas para asociarse con los particulares
en  actividades  científicas  y  tecnológicas,  proyectos  de
investigación y creación de tecnología.

 

3o.  Reglamentar  los  viajes  de  estudio  al  exterior  de  los
investigadores  nacionales  ofreciéndoles  las  ventajas  y
facilidades que les permita su mejor aprovechamiento.

 

4o.  Regular  las  modalidades  específicas  de  contratos  de
fomento de actividades científicas y tecnológicas.

 

 

 



 

Artículo  12.  Esta  Ley  regirá  desde  la  fecha  de  su
promulgación.

 

 

 

 

Dada en Bogotá, D. E., a los … días del mes de … de mil
novecientos noventa (1990).

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS GUILLERMO GIRALDO HURTADO
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
NORBERTO MORALES BALLESTEROS

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Crispín Villazón de Armas.
 

El Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes,

Luís Lorduy Lorduy.
 

—–República de Colombia-Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. Bogotá, D. E., 27 de febrero de 1990.

 
VIRGILIO BARCO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Julio Londoño Paredes.
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Luís Fernando Alarcón Mantilla.



 
El Ministro de Educación Nacional,
Manuel Francisco Becerra Barney.

 
El Ministro de Comunicaciones,

Enrique Danies Rincones.
 
—–
 

LEY 28 DE 1990
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Ley 28 de 1990
 (febrero 20)

 

 por  la  cual  el  Congreso  de  la  República  y  la  Nación
colombiana rinden homenaje a la memoria del doctor Antonio
Roldán Betancour y se dictan otras disposiciones.

 

El Congreso de Colombia,
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DECRETA:

 

Artículo 1o. La República de Colombia honra la memoria y rinde
tributo  al  eminente  hombre  público,  ilustre  ciudadano  e
íntegro  y  ejemplar  funcionario,  doctor  Antonio  Roldán
Betancour, fallecido trágicamente el día 4 de Julio de 1989,
siendo Gobernador del Departamento de Antioquia, registra y
enaltece los servicios prestados al país desde las actividades
política, administrativa y profesional, las cuales ejerció con
probidad, dedicación y talento.

 

Artículo 2o. El Gobierno Nacional, en homenaje a la memoria
del  insigne  ex  Gobernador  de  Antioquia,  Antonio  Roldán
Betancour, erigirá en las plazas principales de los Municipios
de Briceño y Apartadó, sendos monumentos, con la siguiente
inscripción:  “La  República  de  Colombia  agradecida,  al
Gobernador de Antioquia, doctor Antonio Roldán Betancour” (Ley
… de 19 …).

 

Artículo 3o. La calle 47 D entre las carreras 70 y 80 de la
ciudad  de  Medellín,  se  llamará  “Calle  Antonio  Roldán
Betancour” y allí se colocará un busto en bronce con una placa
alusiva, en el lugar donde fué inmolado.

 

Artículo 4o. El Aeropuerto de Apartadó se denominará en lo
sucesivo “Aeropuerto Antonio Roldán Betancour”, así mismo una
de las urbanizaciones que construya el Instituto de Crédito
Territorial en la ciudad de Medellín y Apartadó, se llamará
“Unidad Residencial Antonio Roldán Betancour”.

 



Artículo  5o.  Para  perpetuar  la  memoria  del  ex  Gobernador
sacrificado,  auxíliase,  por  una  sola  vez,  con  la  suma  de
trescientos millones de pesos ($ 300.000.000.00) al Instituto
Colombiano de Medicina Tropical “Antonio Roldán Betancour”,
con destino a la construcción y dotación de su sede científica
y docente-asistencial en el Municipio de Apartadó.

 

Artículo 6o. Destínase por el Gobierno Nacional una partida de
quinientos  millones  de  pesos  ($  500.000.000.00)  para  la
construcción del alcantarillado en los barrios populares del
Municipio de Apartadó.

 

Artículo 7o. Créanse cinco (5) becas de honor para estudiantes
en Ciencias de la Salud, a nivel universitario y de post-
grado, denominadas “Antonio Roldán Betancour”. Con la anterior
finalidad,  el  Gobierno  Nacional-Ministerio  de  Educación
Nacional-celebrará dentro de los seis meses siguientes a la
expedición de la presente Ley los convenios necesarios con las
respectivas entidades educativas o con el Instituto Colombiano
de  Crédito  Educativo  y  Estudios  Técnicos  en  el  Exterior,
Icetex.

 

Artículo  8o.  Autorízase  a  la  Asamblea  Departamental  de
Antioquia,  para  que  defina  los  mecanismos  necesarios  que
conduzcan a la adopción de las medidas requeridas para la
debida protección y amparo de la viuda y las hijas del doctor
Antonio Roldán Betancour. Artículo 9o. El Gobierno Nacional
apropiará en el Presupuesto Nacional las partidas necesarias
para el cumplimiento de la presente Ley.

 

Artículo 10. Esta Ley rige a partir de su sanción.



 

Dada en Bogotá, D. E., a los … días del mes de … de mil
novecientos …

 

El  Presidente  del  honorable  Senado  de  la  República,  LUIS
GUILLERMO GIRALDO HURTADO

 

El  Presidente  de  la  honorable  Cámara  de  Representantes,
NORBERTO MORALES BALLESTEROS

 

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Crispín Villazón de Armas.

 

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,  Luis  Lorduy  Lorduy.

 

—–República de Colombia-Gobierno Nacional.

 

Publíquese y ejecútese. Dada en Bogotá, D. E., a 20 de febrero
1990.

 

VIRGILIO BARCO

 

El Ministro de Gobierno, Carlos Lemos Simmonds.

 



El  Ministro  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Luis  Fernando
Alarcón Mantilla.

 

La  Ministra  de  Desarrollo  Económico,  Maria  Mercedes  de
Martínez.

 

El Ministro de Educación Nacional, Manuel Francisco Becerra
Barney.

 

La  Ministra  de  Obras  Públicas  y  Transporte,  Luz  Priscila
Ceballos Ordóñez.

 

—

 


